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 21492 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se renueva la certificación 
de un colector solar, marca «Thermosolar», modelo 250 N, 
fabricado por Thermo Solar A-G.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Teican Medioambiental, S.L.,, con domicilio social en B.º Rubó, s/n, 
39478 Boo de Piélagos (Cantabria), para la renovación de vigencia de la 
certificación de un colector solar, fabricado por Thermo Solar A-G., en su 
instalación industrial ubicada en Eslovaquia.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación 
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las 
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio 
de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con 
la contraseña de certificación NPS-11206, y con fecha de caducidad el 
día 20 de octubre de 2009, definiendo como características técnicas del 
modelo o tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo el 
interesado solicitar el certificado de conformidad de la producción antes 
del 20 de octubre de 2009.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la disposi-
ción que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro 
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para 
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación 
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condicio-
nes iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la 
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad utili-
zados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en el 
momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certifica-
ción podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, 
independientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio 
de las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: «Thermosolar».
Modelo: 250 N.
Características:

Material absorbente:  Aleación de Al.
Tratamiento superficial: Solución coloidal de Níquel.
Superficie útil: 1,73 m2.

Madrid, 20 de octubre de 2006.–El Secretario General de Energía, 
Ignasi Nieto Magaldi. 

 21493 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2006, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se renueva la certificación 
de un colector solar, marca «Thermosolar», modelo 300 N, 
fabricado por Thermosolar A-G.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Teican Medioambiental, S. L., con domicilio social en B.º Rubó, s/n, 
39478 Boo de Piélagos (Cantabria), para la renovación de vigencia de la 
certificación de un colector solar plano, fabricado por Thermosolar A-G., 
en su instalación industrial ubicada en Eslovaquia.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación 
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las 
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio 
de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con 
la contraseña de certificación NPS-11106, y con fecha de caducidad el 
día 20 de octubre de 2009, definiendo como características técnicas del 
modelo o tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo el 

interesado solicitar el certificado de conformidad de la producción antes 
del 20 de octubre de 2009.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la disposi-
ción que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro 
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para 
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación 
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condicio-
nes iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la 
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad utili-
zados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en el 
momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certifica-
ción podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, 
independientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio 
de las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: «Thermosolar».
Modelo: 300 N.
Características:

Material absorbente: Aleación de Al.
Tratamiento superficial: Solución coloidal de níquel.
Superficie útil: 1,73 m2.

Madrid, 20 de octubre de 2006.–El Secretario General de Energía, 
Ignasi Nieto Magaldi. 

 21494 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2006, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar plano, marca «Disol», modelo Satius 22Xd, fabri-
cado por KBB Kollektorbau GmbH.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Disol, S.A., con domicilio social en C/ Exposición, 12, 41927 Mairena 
del Aljarafe (Sevilla) para la certificación de un captador solar plano, 
fabricado por KBB Kollektorbau GmbH, en su instalación industrial ubi-
cada en Alemania.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), con 
clave n.º CA/RPT/4451/025/INTA/06.

Habiendo presentado certificado en el que la Asociación Española de 
Normalización y Certificación (AENOR) confirma que KBB Kollektorbau 
GmbH cumple los requisitos de la norma ISO 9001:2000.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por 
Orden de 28 de julio de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles 
solares.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida 
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de 
certificación NPS-11406, y con fecha de caducidad el día 23 de octubre 
de 2009, definiendo como características técnicas del modelo o tipo certi-
ficado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presen-
tar, en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes 
del 23 de octubre de 2009.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Marca: «Disol».
Modelo: Satius 22Xd.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Altamente selectivo.
Superficie de apertura: 1,98 m2.
Superficie de absorbente: 2,00 m2.

Madrid, 23 de octubre de 2006.–El Secretario General de Energía, 
Ignasi Nieto Magaldi. 

 21495 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la Secreta-
ría de Estado de Turismo y Comercio, por la que se adju-
dican los Premios Nacionales relacionados con el Comer-
cio Interior a Ayuntamientos y al Pequeño Comercio.

La Orden ITC/925/2005 del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio de 5 de abril de 2005 (Boletín Oficial del Estado de 12 de abril) aprueba 
la creación y establece unas nuevas bases reguladoras de los Premios 
Nacionales relacionados con el Comercio Interior. Estos Premios tiene 
dos modalidades: el Premio Nacional a Ayuntamientos, destinado a pre-
miar las actuaciones de renovación urbana comercial en el centro de las 
ciudades y el Premio Nacional al Pequeño Comercio, destinado a premiar 
el desarrollo comercial y modernización empresarial, mediante la mejora 
de la tecnología, asociación o fusión de empresas.

La convocatoria de los Premios para el año 2006 tuvo lugar mediante 
Resolución de la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio de 13 de 
junio de 2006 (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio). Habiéndose rea-
lizado la selección de los candidatos premiados, el órgano de selección ha 
procedido a elevar su propuesta de adjudicación a esta Secretaría de 
Estado para su resolución definitiva, conforme lo establecido en las bases 
reguladoras.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en la Orden ITC/925/2005, 
de 5 de abril de 2005, resuelvo:

Primero.–Conceder el Premio Nacional a Ayuntamientos al Ayunta-
miento de Vitoria (Álava), dotado con 18.000 euros brutos.

Otorgar un accésit de carácter honorífico al Ayuntamiento de 
Albacete.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 21496 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Agricultura, por la que se publica la 
actualización del Catálogo Nacional de materiales de base 
de diversas especies forestales para la producción de los 
materiales forestales de reproducción seleccionados.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ha actualizado los 
materiales de base para la producción de los materiales forestales de 
reproducción seleccionados de diversas especies forestales incluidas en 
el Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de los 
materiales forestales de reproducción y también se han cumplido los 
requisitos establecidos en el artículo 3, apartado 3 y en el artículo 7, apar-
tado 2, del mencionado Real Decreto para la publicación de los referidos 
materiales de base en el Boletín Oficial del Estado.

En consecuencia, esta Dirección General resuelve publicar la actuali-
zación del Catálogo Nacional de materiales de base para la producción de 
los materiales forestales de reproducción seleccionados de las especies 
que figuran en la relación adjunta a la presente Resolución.

Madrid, 21 de noviembre de 2006.–El Director General de Agricultura, 
Francisco Mombiela Muruzábal. 

Segundo.–Adjudicar el Premio Nacional al Pequeño Comercio a la 
Asociación de Empresarios y Profesionales Centro Comercial Abierto 
Compostela Monumental (Santiago de Compostela), dotado con 18.000 
euros brutos.

Conceder dos accésit de carácter honorífico a Carnicería Charcutería 
Elvira S.L. (Álava) y a Musgo (Madrid).

Tercero.–La presente resolución producirá sus efectos desde el día de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de noviembre de 2006.–El Secretario de Estado de Turismo 
y Comercio, Pedro Mejía Gómez. 


